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	DEPENDECIA:
	

	RADICADO:
	

	DISCIPLINADO:
	

	ENTIDAD:
	

	QUEJOSO:
	

	FECHA DE LOS HECHOS:
	

	FECHA REMISION DE EXPEDIENTE:
	

	ASUNTO:
	AUTO DE CIERRE DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA Y TRASLADO ALEGATOS PRECALIFICATORIOS (Articulo 220 de la Ley 1952 de 2019)



Fecha XXXXXX

I. ANTECEDENTES 

XXXXXXXXXXXX , por los siguientes hechos:

PRIMERO: 

SEGUNDO:


II. INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA

Con fundamento en la información precitada, este despacho mediante auto de fecha _____ ordeno abrir la correspondiente INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA (radicado), en contra de ________, (cargo), etapa notificada personalmente al implicado el (fecha) a fin de atender la queja interpuesta y de esta manera verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si constitutiva de falta disciplinaria, esclarecer los motivos determinantes, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se cometió, el perjuicio causado a la administración publica con la falta, y la responsabilidad disciplinaria de los investigados.

III. DEL CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN 

Que de conformidad con el articulo 220 de la Ley 1952 de 2019 el cual expresa que: “cuando hayan recaudado las pruebas ordenadas en la investigación disciplinaria, o vencido el termino de esta, el funcionario de conocimiento, mediante decisión de: sustanciación declarara cerrada la investigación y ordenara correr traslado por un termino de diez (10) días para que los sujetos procesales puedan presentar alegatos previos a la evaluación de la investigación. (Negrilla fuera del texto)

Para el caso en concreto (se recaudó las pruebas o venció el término de esta), y de conformidad con el principio de economía procesal y no existiendo alguna otra prueba que pueda modificar la situación de la queja presentada, se procederá a ordenar el CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN DISCPLINARIA. 



IV. COMPETENCIA

Según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el Articulo 1 de la Ley 2094 de 2021, corresponde a las oficinas de Control Interno Disciplinario de las ramas, órganos y entidades del Estado, conocer de los asuntos disciplinarios contra los servidores públicos de sus dependencias sin perjuicio del poder disciplinario preferente de la Procuraduría General de la Nación y las Personerías Municipales. Lo anterior, aunado a la Resolución 737 de 27 de diciembre de 2022, proferida por la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P., conforma al cual corresponde a la Dirección Administrativa y de Talento Humano con asignación de funciones de instrucción, iniciar y adelantar la respectiva investigación disciplinaria.

En merito de lo expuesto, el Director Administrativo y de Talento Humano, en uso de las funciones de Control Disciplinario Interno que le fueron conferidas,


V. RESUELVE

PRIMERO: Declarar el CIERRE de la presente INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA seguida en contra de _________________________, (cargo) funcionario de la EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P, para la época de los hechos, que se adelanta bajo el Radicado _____, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Córrasele traslado con el termino de DIEZ (10) días con el sin que las partes presenten alegatos pre clasificatorios, para lo cual el expediente quedara a disposición del Despacho. 


TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a los sujetos procesales, de conformidad con lo ordenado en el articulo 123 de la Ley 1952 de 2019, haciéndole saber que contra la presente decisión no precede recurso alguno, según articulo 130 de la Ley 1952 de 2019.



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 




xxxxxxxxxxxxxxxxx
Director (a) Administrativo (a) y de Talento Humano 
Con funciones de Control Interno Disciplinario en Instrucción

Proyectó: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
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